
- 64 - 

 

 

Dec. núm. 467-22 que extiende por treinta (30) días el plazo establecido en el artículo 5 

del Dec. No. 318-22, que declaró de emergencia nacional las compras y contrataciones 

de bienes, servicios y obras en 30 provincias del país, para ser utilizadas en las labores 

de reconstrucción, rehabilitación y construcción de infraestructuras viales afectadas 

por las lluvias acontecidas en abril del presente año, tales como puentes, aproches, 

canalizaciones de ríos, cañadas y afluentes, muros de gaviones, encaches, drenajes, 

entre otros trabajos. G. O. No. 11079 del 20 de agosto de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 467-22 

 

 

VISTO: El Decreto núm. 318-22, del 14 de junio de 2022. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTICULO 1. Se extiende por treinta (30) días, a partir de la emisión del presente decreto, 

el plazo establecido en el artículo 5 del Decreto núm. 318-22 del 14 de junio de 2022. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Obras Públicas y Comunicaciones, a la Dirección 

General de Contrataciones Públicas, a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana y 

a la Contraloría General de la República, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 


